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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2021-0065-R

Quito, 29 de abril de 2021

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

CONSIDERANDO:

 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios  de óptima calidad y a

elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 

características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: i) regular los principios, políticas y

entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que

facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el

cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y

la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del

consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)

Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana.”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 388, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: "Sustitúyase las denominaciones del Instituto

Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)"; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las normas técnicas
ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos técnicos de autoría del INEN
deben estar al alcance de todos los ciudadanos  sin excepción, a fin de que se divulgue su contenido
sin costo; 
  
Que, la elaboración de la mencionada Norma Técnica Ecuatoriana ha seguido el trámite regular de
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la elaboración y aprobación de documentos
normativos del INEN, mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo
establecido mediante Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 vigente a partir del 14 de noviembre de 2018, publicado
en el Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su Artículo 1 se decreta 
“Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes

instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo

2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior,

Inversiones y Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su Artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
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constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al

Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones

Extranjeras y, al Ministerio de Acuacultura y Pesca”; serán asumidas por el Ministerio de

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad y
aprobado por el Subsecretario de Calidad;  contenido en la Matriz de Revisión Técnica No. 
VRS-0148 de fecha 16 de abril de 2021, se procedió a la aprobación técnica, y se recomendó
continuar con los trámites de oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3198
“REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA LENGUA DE SEÑAS
ECUATORIANA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUALES”; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la Institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem en
donde establece: "En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y

Productividad: aprobar las propuesta de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de

evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)", en consecuencia es
competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 3198 “REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA
LENGUA DE SEÑAS ECUATORIANA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN
AUDIOVISUALES”, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo
equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11 446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su Reglamento General; y, 
 
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 3198 (Requisitos para la incorporación de la lengua de señas
ecuatoriana en medios de comunicación audiovisuales), que establece los parámetros de
ubicación, dimensiones, contrastes y fondos del recuadro de los intérpretes de lengua de señas
ecuatoriana (ILSEC) en los medios de comunicación audiovisual del país, así como requisitos
de puesta de escena y de la apariencia del intérprete de lengua de señas ecuatoriana. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad
con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial No.
499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3198
“REQUISITOS PARA LA INCORPORACIÓN DE LA LENGUA DE SEÑAS
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ECUATORIANA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUALES”, en la página web
de esa institución, www.normalizacion.gob.ec. 
 
ARTÍCULO 3.-  Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 3198:2021 entrará en vigencia desde
la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 

Anexos: 
- nte_inen_3198.pdf

js/jm
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Resolución Nro. URS-DEJ-2021-0004-R

Quito, D.M., 17 de marzo de 2021

UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL

Espc. María Antonieta Naranjo Borja 

 DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 del artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como derecho de
todas las personas a: "Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas

que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto en los

casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos, ninguna entidad

pública negará la información"; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo

el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La administración pública

constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena señala: “Ninguna servidora ni

servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o

por omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de

fondos, bienes o recursos públicos.”; 

Que, el artículo 67 del Código Orgánico Administrativo, señala: “El ejercicio de las competencias asignadas a

los órganos o entidades administrativas incluye, no solo lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello

que sea necesario para el cumplimiento de sus funciones (…)”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “(…) las máximas autoridades

administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos

internos del órgano a su cargo, (…)”;

Que, el literal e) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, determina: “Los

Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos,

contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las siguientes atribuciones y

obligaciones específicas: (...) e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias

necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones (…)”;

Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: “El acceso

a la información pública es un derecho de las personas que garantiza el Estado. Toda la información que

emane o que esté en poder de las instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o

privado que, para el tema materia de la información tengan participación del Estado o sean concesionarios de

éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría General del

Estado; las organizaciones de trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de

educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas organizaciones no gubernamentales

(ONGs), están sometidas al principio de publicidad; por lo tanto, toda información que posean es pública,
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salvo las excepciones establecidas en esta Ley”; 

Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: “La

presente Ley garantiza y norma el ejercicio del derecho fundamental de las personas a la información conforme

a las garantías consagradas en la Constitución Política de la República, Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos, Convención Interamericana sobre Derechos Humanos y demás instrumentos internacionales

vigentes, de los cuales nuestro país es signatario. (…)”;

Que, el segundo inciso del artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema de Registro de Datos Públicos dispone:
"Los datos públicos regístrales deben ser completos, accesibles, en formatos libres, sin licencia alrededor de los

mismos, no discriminatorios, veraces, verificables y pertinentes, en relación al ámbito y fines de su 

inscripción"; 

Que, el artículo 4 de la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos, establece: “Las instituciones

del sector público y privado y las personas naturales que actualmente o en el futuro administren bases o

registros de datos públicos, son responsables de la integridad, protección y control de los registros y bases de

datos a su cargo. Dichas instituciones responderán por la veracidad, autenticidad, custodia y debida

conservación de los registros. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es

exclusiva de la o el declarante cuando esta o este provee toda la información (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 712 de 11 de abril de 2019, el Presidente de la República en el artículo 5
dispone: “Créase la Unidad del Registro Social, como un organismo de derecho público, adscrito a la entidad

rectora de la administración pública, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa,

operativa y financiera, con sede en la ciudad de Quito (...)”; 

Que, el artículo 6 del citado Decreto Ejecutivo establece: “La Unidad del Comité Interinstitucional del Registro

Social estará representada legal, judicial y extrajudicialmente por un director, quien será de libre de

nombramiento y remoción, designado por el Comité de una terna presentada por quien lo preside.”; 

Que, el artículo 13 de la Resolución No. 007-DPE-CGAJ, de 15 de enero de 2015, en la que el Defensor del
Pueblo, expidió los Parámetros Técnicos para el Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia Activa
establecidas en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública –
LOTAIP,  de la Defensoría del Pueblo determina como parámetros para cumplimiento del artículo 7 de la Ley
Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece: "(...) los contenidos a publicar en el

link de transparencia de los sitios web institucionales en las respectivas matrices homologadas en formato

PDF, con los enlaces (hipervínculos) y los documentos para descargar la información que corresponda, sin

perjuicio de que dicha información adicionalmente se publique en formato de dato abierto, para aportar a los

procesos de transparencia, participación y colaboración ciudadana, innovación y emprendimiento para el

desarrollo del país (…)";

Que, mediante Resolución Nro. URS-DEJ-2019-0008-R, de 31 de octubre de 2019, se expidió el Reglamento de
Conformación y Funcionamiento del Comité de Transparencia de la Unidad del Registro Social y de las
Unidades Poseedoras de la Información; 

Que, mediante Resolución Nro. CIRS-SEE-001-2020, de 03 de julio de 2020, el Comité Interinstitucional de la
Unidad del Registro Social, resolvió: “Artículo 4.- ENCARGAR a la especialista María Antonieta Naranjo

Borja, la Dirección Ejecutiva para que ejerza las funciones y atribuciones otorgadas a la máxima autoridad de

la Unidad del Registro Social, a partir del 03 de julio de 2020 hasta que este Comité Interinstitucional realice

la designación correspondiente de dicha autoridad definitiva.”; 

Que, mediante Resolución Nro. 002-URS-DEJ-2020, de 11 de agosto de 2020, se expidió la Reforma Integral al
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Unidad del Registro Social, en la cual se define
la estructura institucional, sustentada en su base legal y direccionamiento estratégico; 
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Que, a través del Acuerdo Ministerial Nro. 011-2020, de 17 de abril de 2020, publicado en el Registro Oficial
Nro. 190, del 24 del mismo mes y año, el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información,
expidió la “Política de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central”, que tiene por objeto
implementar los datos abiertos en la Función Ejecutiva para fortalecer la participación ciudadana, la
transparencia gubernamental, mejorar la eficiencia en la gestión pública, promover la investigación, el
emprendimiento y la innovación en la sociedad; 

Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 035-2020, de 11 de diciembre de 2020, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 371, de 15 de enero de 2021, el Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la
Información, emitió la “Guía de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central”,
documento mediante el cual se proporcionó criterios técnicos y metodológicos para planificar, abrir, publicar y
promover la utilización de los datos abiertos gubernamentales; 

Que, el numeral 2.1.5, de la Guía de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central, señala
que: “(…) las entidades identificarán al Responsable de datos abiertos y al Gestor institucional de datos

abiertos que es quien preside el Comité de transparencia; su conformación respetará lo estipulado en la

LOTAIP, así como en la Resolución 007 de la Defensoría del Pueblo. // El Gestor institucional de datos

abiertos es quien organizará internamente un Equipo de Datos Abiertos que se encargará de cumplir el ciclo de

los datos abiertos (…)”;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo y el literal e)
del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

RESUELVE:

Expedir el REGLAMENTO INTERNO DE CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO
DE DATOS ABIERTOS DE LA UNIDAD DEL REGISTRO SOCIAL

Artículo 1.- Objeto. - El presente Reglamento tiene por objeto regular la conformación y funcionamiento del
Equipo de Datos Abiertos de la Unidad del Registro Social, que será el encargado de cumplir el ciclo de datos
abiertos, conforme lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 035-2020, de 11 de diciembre de 2020 del
Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información. 

Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. - El presente Reglamento será de aplicación directa para las y los
integrantes del equipo de Datos Abiertos de la Unidad del Registro Social, debiendo observar lo determinado en
la normativa aplicable. 

Artículo 3.- Actores de implementación de la Política de Datos Abiertos. - Para el cumplimiento de la
Política de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central, se identifican a los siguientes 
actores: 

a) Responsable de datos abiertos: El/la Director/a Ejecutivo/a de la Unidad del Registro Social o su
delegado/a, con las siguientes responsabilidades: 

i. Orientar las acciones de la institución en materia de datos abiertos;
ii. Autorizar las propuestas de liberación de datos abiertos de la institución; y,
iii. Promover los datos abiertos con las características señaladas en la
Política de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central y demás instrumentos que emita
el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información, o quien haga sus veces. 
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b) Gestor institucional de datos abiertos: El/la Presidente/a del Comité de Transparencia de la Unidad del
Registro Social, con las siguientes responsabilidades: 

i. Ser el punto de contacto institucional para la aplicación de la Política de Datos Abiertos de Aplicación en
la Administración Pública Central y otros instrumentos de datos abiertos; 
ii. Coordinar con el Comité de Transparencia de la Unidad del Registro Social el levantamiento y actualización
del inventario de la información pública que es más solicitada por los ciudadanos, otra que considere pertinente
la institución, y la que disponga el ente rector de la Política de Datos Abiertos; 
iii. Coordinar con el Comité de Transparencia y el Comité de Seguridad de la Información de la Unidad del
Registro Social para establecer las propuestas de liberación de datos que tengan como fin promover la
transparencia, fortalecer la participación ciudadana, mejorar la eficiencia en la gestión pública, promover el
emprendimiento y la innovación en la sociedad; 
iv. Gestionar la autorización del responsable institucional de datos abiertos, de las propuestas de liberación de
datos; 
v. Gestionar la publicación de los datos en coordinación con el/la Director/a de Sistemas de la Información,
conforme a lo establecido en las propuestas de liberación de datos aprobadas; 
vi. Coordinar la ejecución de acciones tendientes a la promoción, difusión y utilización de los datos abiertos;
vii. Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la
Política de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central, y para la aplicación de los
instrumentos que sean establecidos por el ente rector en el marco de la misma; 
viii. Remitir al ente rector de Gobierno Electrónico, hasta el 31 de enero de cada año, un informe de la
publicación de los datos abiertos y de la difusión realizada, en función de las propuestas de liberación 
aprobadas; 
ix. Ingresar, anualmente, en el portal gubernamental de datos abiertos, los primeros 15 días del año información
que permita realizar la evaluación de la implementación de la Política y de la Guía de Datos Abiertos; y, 
x. Las demás que determine la normativa legal aplicable.

Artículo 4.- Conformación del Equipo de Datos Abierto. -  En observancia al Acuerdo Ministerial No.
035-2020, de 11 de diciembre de 2020, mediante el cual se emitió la Guía de Datos Abiertos de aplicación en la
Administración Pública Central, se conforma el equipo de Datos Abiertos de la Unidad del Registro Social, el
cual estará integrado de la siguiente manera:  

1. El/la Director/a de Asesoría Jurídica, en su calidad de Gestor Institucional de Datos Abiertos, quien lo
presidirá;

2. El/la Director/a de Planificación y Gestión Estratégica y Oficial de Seguridad de la Información;
3. El/la Director/a de Sistemas de la Información o su delegado/a;
4. El/la Director/a de Investigación y Análisis de la Información o su delegado/a;
5. El/la Director/a del Registro Interconectado de Programas Sociales o su delegado/a; y,
6. El/la Responsable de la Unidad de Comunicación Social o su delegado/a, en calidad de Secretario.

Artículo 5.- Responsabilidad del Equipo de Datos Abiertos. - El Equipo de Datos Abiertos de la Unidad del
Registro Social, deberá asegurar el cumplimiento de las acciones planteadas en todo el ciclo de apertura de los
datos abiertos que promueve la Guía de Datos Abiertos, dentro de este ciclo se establecen los siguientes pasos
básicos: conoce, planea, publica, promueve, evalúa y perfecciona, debiendo realizar un proceso de planificación
para establecer el portafolio institucional de datos abiertos en el último trimestre del año, previo a la
publicación; y, establecer un plan de actividades, en el último trimestre de cada año para la promoción y
utilización de los datos abiertos institucionales. 

Artículo 6.- Funcionamiento del Equipo de Datos Abiertos. - El Equipo de Datos Abiertos de la Unidad del
Registro Social, se reunirá al menos tres veces en el año, conforme las fechas que señale la o el Gestor/a
Institucional designado/a. Las reuniones del Equipo, deberán ser convocadas con al menos 48 horas de
anticipación, de manera escrita, sin perjuicio de la utilización de cualquier medio que asegure la constancia de
su recepción, sea físico o electrónico, con el señalamiento de los asuntos a tratarse. 
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Artículo 7.- Asistencia.- La asistencia de los integrantes del Equipo de Datos Abiertos a las reuniones fijadas,
tendrán el carácter de obligatorio. 

Los titulares o responsables de las áreas que integran el Equipo de Datos Abiertos únicamente podrán designar
delegados en los casos en los que no puedan asistir a las reuniones convocadas por el/la Gestor/a Institucional,
debiendo notificar por escrito a él o la Gestor/a Institucional, con anticipación a la realización de la reunión, a
través de cualquier medio que asegure la constancia de su recepción. Las decisiones adoptadas por los
delegados/as de los integrantes del Equipo de Datos Abiertos, tendrán el mismo valor como si hubieren sido
tomadas por su titular. 

Artículo 8.- De la elaboración y contenido de las actas.- Lo tratado en las reuniones del Equipo de Datos
Abiertos de la Unidad del Registro Social, constará en actas las cuales serán suscritas por los miembros
asistentes. Las actas de las reuniones deberán tener como mínimo la circunstancia de tiempo, modo, lugar,
asistentes, temas tratados, acuerdos alcanzados y las tareas que se llevarán a cabo junto con los responsables de
su ejecución y la fecha estimada de finalización. 

DISPOSICIÓN GENERAL

ÚNICA. -  El Equipo de Datos Abiertos de la Unidad del Registro Social, para el ejercicio de sus deberes y
atribuciones deberá observar y dar cumplimiento a lo establecido en el Acuerdo Ministerial Nro. 011-2020, de
17 de abril de 2020, publicado en el Registro Oficial Nro. 190, del 24 del mismo mes y año, sobre la
“Política de Datos Abiertos de Aplicación en la Administración Pública Central”, la “Guía de Datos Abiertos”,
expedida mediante Acuerdo Ministerial No. 035-2020, de 11 de diciembre de 2020, por el Ministerio de
Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y cualquier otra normativa que el ente rector de la
materia emita para el efecto. 

DISPOSICIÓN FINAL:

ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 

Documento firmado electrónicamente

Espc. Maria Antonieta Naranjo Borja
DIRECTORA EJECUTIVA, ENCARGADA 

Anexos: 
- politica_datos_abiertos.pdf
- acuerdo_35-2020_guia_datos_abiertos_20201211.pdf

Copia: 
Señor Economista
Justo Pastor Tobar Sánchez
Coordinador General Técnico, Subrogante

Señor Magíster
Marcelo Giovanny Albuja Guaman
Director Administrativo

Señora Ingeniera
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Angela Soraya Ruiz Kohn
Coordinadora General Administrativa Financiera

Señorita Especialista
Priscila Yadira Barrera Carmona
Asesora 4

vl/bp/pc/pb
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